
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 270/2021 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en cumplimiento con lo 

establecido en la Convocatoria de Bases para la creación de una bolsa de trabajo para cubrir 

(conforme vayan surgiendo necesidades de personal para este Ayuntamiento) para las 

labores de limpieza de edificios públicos, peones de obras municipales, entre otras, en tanto 

en cuanto no se publiquen convocatorias de Planes de Empleo.  

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas, junto con la convocatoria 

de fecha 01 de Octubre de 2021, y en virtud del artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases del Régimen Local, 

De conformidad con las bases de la convocatoria, 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar de forma PROVISIONAL la siguiente relación de aspirantes 

admitidos de la convocatoria referenciada, conforme al orden y documentación que consta 

en este Ayuntamiento: 

             CANDIDATOS ADMITIDOS PROVISIONALMENTE 

 

PARTICIPANTES NUEVOS BOLSA 

ÚLTIMA FECHA 

TRABAJO 

AYUNTAMIENTO TIEMPO 

MEDIA 

JORNADA 

1. JAIME LÓPEZ MARÍN NO HA TRABAJADO     

2. DAVID JIMENEZ ÁLVAREZ NO HA TRABAJADO    

3. RAÚL CHINCHILLA ALARCÓN NO HA TRABAJADO     

4. CINTIA GUILLAMÓN PÁRRAGA NO HA TRABAJADO     

5. MARIA ELENA GARCÍA GARCÍA NO HA TRABAJADO     

6. LIDIA PIQUERAS BLÁZQUEZ NO HA TRABAJADO     

7. ALEJANDRO GÓMEZ SALA NO HA TRABAJADO     

8. MARÍA PILAR LÓPEZ MARÍN NO HA TRABAJADO     

9. JAIRO ALBERTO MUÑOZ ORTEGA NO HA TRABAJADO     

10. ASCENSIÓN GUIRADO FERNÁNDEZ 29/06/2004 1 AÑO   

11. IRENE RUIZ PEÑA 31/07/2009 15 DÍAS   

12. MARÍA PILAR MARÍN CHAMON 31/05/2013 3 MESES SI 

13. OLANDA ALVARADO MORA 17/06/2013 3 MESES   

14. JESÚS PEÑA LÓPEZ 30/09/2014 3 MESES   

15. INMACULADA PEÑA VILLEGAS 30/04/2015 1 MES   

16. PIEDAD MARÍN SÁNCHEZ 14/06/2016 3 MESES   

17. FRANCISCO MORENO HERVÁS 30/08/2018 6 MESES   

18. AGUSTÍN RODRÍGUEZ BLÁZQUEZ 30/09/2020 6 MESES   
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19. JOSÉ JIMENEZ HERVÁS 17/11/2020 6 MESES   

20. JESÚS MARTÍNEZ GARCÍA 17/11/2020 6 MESES   

21. ROBERTO FLORENCIO JUÁREZ 

FERNÁNDEZ 31/12/2020 3 MESES   

22. ANTONIO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 31/12/2021 3 MESES   

23. JOSEFA LÓPEZ GALLARDO 30/04/2022 6 MESES   

24. ANTONIO BAUTISTA MORENO 30/04/2022 6 MESES   

25. MARÍA DE LOS LLANOS GARCÍA HERVÁS 30/04/2022 6 MESES   

26. ISABEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 31/05/2022 6 MESES   

27. MARIANA SÁEZ NAVARRO 31/08/2022 6 MESES   

28. JUANA ANTONIA ÁLVAREZ LÓPEZ 31/08/2022 6 MESES   

 

Se establece un plazo hasta el 05 de Enero de 2022 para que se realicen las 

subsanaciones a la solicitud, en su caso. Si no se presentan subsanaciones, la lista quedará 

elevada a definitiva. 

 

SEGUNDO.  

Publicar la presente lista en la página WEB del Ayuntamiento, Bandomóvil, así como 

en el Tablón de Anuncios del mismo. 

 

TERCERO.- Dar cuenta de la presente Resolución en el próximo Pleno Ordinario que 

se celebre por la Corporación. 

 

En Letur, a 30 de Diciembre de 2021 

 

EL ALCALDE  Fdo.: Sergio Marín Sánchez 
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